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Juanacatlán

DICTAMEN

COMISIÓN EDILICIA DE SERVICIOS MEDICOS, PROTECCION CIVIL Y BOMBEROS

CtuoADANos l¡¡recRANTEs DEL AyUNTAMtENTo DE JUANAcATLÁN:
A los integrantes de la Comisión Edilicia de SERV¡CIOS MEDICOS, PROTECCION

CIVIL Y BOMBEROS, nos fue turnado para su estudio, análisis y dictaminación el

presente expediente, el cual tiene por objeto APROBAR LOS MANUALES DE

oRGAN¡ZAC¡ÓN DE PROTECCION CIVIL Y BOMBEROS. Por lo que se emite et

siguiente dictamen de conformidad al siguiente:

Exposrc¡ót¡ DE Mortvos

Cumplir con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipio.

GoHSTDERANDoS

l.- El pasado lunes 30 de Octubre del presente año dentro de la ler Sesión

Ordinaria del Ayuntamiento de Juanacatlán en el inciso A) de Asuntos Generales del

Orden del día, la Regidora Nereida Lizbeth Orozco Alatorre Presidenta de la Comisión

de Transparencia, presento una iniciativa para la revisión de los Manuales de

organización de cada una de las aéreas del Ayuntamiento, para que a su vez fueran

revisados y aprobados o en su defecto observados por cada una de las Comisiones

edilicias.

ll.- Siendo las 10:00 hrs del día 15 de Noviembre del 2017, con la presencia de la

totalidad de los integrantes de la comisión edilicia de Servicios Médicos, Protección civil

y bomberos, y de conformidad con el orden del día que les fue enviado previamente en

la convocatoria, fue aprobado por unanimidad de votos el único punto a consideración

Por antes expuesto, fundado y motivado los integrantes de esta comisión edilicia

emitimos el siguiente:

AcuERDo

PRIMERO.- Se aprueban los manuales de organización de las áreas de

Protección Civil y Bomberos.
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SEGUNDO.-. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento a incluir este dictamen

en !a siguiente sesión delAyuntamiento para ponerlo a consideración del Pleno.

ATenTAMENTE
JunruAcATLÁN, Jnlrsco A 15 DE NovTEMBRE oet 2017
Lt Corr¡uslót¡ Eott-lclA DE sERvtctos MÉDtcos, pRorecclóN ctvlL y BoMBERos.

Lrc. nrun ES VELAZOUEZ.

REG DE LA COMISIÓN
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C. MARíA ESTEISVÁRGAS BELTRAN

Reoroonn

RecrooRR

LA pRESENTE HoJA DE FIRMAS FoRMA pARTE TNTEGRA DEL DTcTAMEN DE r-l comrsróN EDTLIcTA DE

SERVICIOS MEDICOS, PROTEDCCION CIVIL Y BOMBEROS QUE FUE CELEBRADA EL DIA MARTES 15 DE

NOVIEMBRE OEL2O17 A LAS IO:OOHRS. EN EL SALON DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE JUANACATTÁT.I,

JALtsco, ApRoBANDo poR UNANTMTDAD Los MANUALES DE oRGANrzAcrón oe LAS AREAS DE

pnoreccróN crvrl Y BoMBERoS
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